
   

AUTO DE SUSTANCIACION No.  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SISNGULAR 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ANDERSON ARIAS FRANCO 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00127-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora, 

téngase como dirección para efectos de notificación a la 

entidad demandante, las siguientes: 

noficaciones.bayport@aecsa.co; miguel.esquivel613@aecsa.co.  

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DE FECHA 18/02/2022 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a88e182e2c7e21ecb29c48f840a533230c61be519c2060929a4856adabcafba2

Documento generado en 17/02/2022 10:19:49 AM

 

mailto:noficaciones.bayport@aecsa.co
mailto:miguel.esquivel613@aecsa.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


